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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DE IGUALDAD, PARTICIPACIÓN Y AGENDA 2030, POR LA QUE 
SE ACUERDA EL IMPULSO DE LA CONSULTA PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA 
IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES DE LA RIOJA 

 

ANTECEDENTES: 

 

Primero: Se han constatado las situaciones de desigualdad de género, que constituyen una de 

las principales barreras en el desarrollo social, político y económico de todas las sociedades y 

especialmente de las mujeres.  

Para tratar de atender esta situación se proyecta elaborar una ley cuya finalidad es eliminar la 

discriminación por razón de sexo en todos los ámbitos de la vida pública y privada, y más 

concretamente en la vida económica, política, social, laboral, cultural y educativa. 

Asimismo, eliminar la desigualdad y las manifestaciones de discriminación, ayudará 

inevitablemente a la erradicación de la violencia machista. 

Se une a esta circunstancia que La Rioja es una de las dos únicas CCAA que no ha legislado 

esta materia. 

Segundo: Es preciso dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 32 bis de la Ley 4/2005, 

de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativo a la 

participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de las normas con rango 

de ley y reglamentos.  

El plazo de audiencia es de tres meses y el cauce de participación habilitado para la consulta 

es íntegramente telemático para que su ejercicio no provoque desplazamientos ni relajación de 

las medidas de distanciamiento social con lo que, desde el punto de vista del interés sanitario, 

la participación de los ciudadanos en el proceso de elaboración de la norma no va a ser una 

interferencia.  
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En base a lo expuesto, en ejecución de las atribuciones que conferidas en la legislación 

vigente,  

RESUELVO 

Único.- Abrir un periodo de audiencia de tres meses, con la exposición pública de la 

documentación previa a la elaboración del Anteproyecto de Ley para la Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres de La Rioja. 

La presente resolución debe incorporarse al expediente de tramitación normativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Logroño, firmado electrónicamente, en la fecha abajo indicada, por Raquel Romero Alonso, de  

Consejera de Igualdad, Participación y Agenda 2030. 
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